
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0002/02/16 FOLIO No. 09/2016-00147 

SECRETARiA _DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 01.DE AGOSTO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7°, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo F0restal Sustentable, 3¿ 

fracciones 1, XII y XIII' del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio A.mbiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del ~ertificado Fitosanitariq de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

LJ Definitiva. lxJ T~mporal 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables. ·· 

Nombre o Razon Social: ROYAL CABINETS DE MEXICO, S. DE R.LDE C.V. 

. Reg. Fed. de Caus.: RCl\ll9707313WA 

[ ripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS 

SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR SUPERIOR A 6 MM HAYA, Fagus 

grandifolia; Cerezo, Prunus"sp.; Roble rojo, Quercus rubra; Arce, Acer macrophyffum; Alder, 

Alnus rubra; Pino, Pinus ponderosa; Álamo, Populus sp.; Caucho, Ficus elastica Fracción 

arancelaria: 4421.90.99 

Cantidad: 400,000 (CUATROCIENTOS MIL) 

Unidad de medida: Kilogramos 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

' País de origen: BRASIL (REPÚBLICA. FEDERATIVA DEL), CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE 

POPULAR DE), COREA DEL SUR, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDIA (REPÚBLICA DE .LA), AMÉRICA 

INDONESIA (REPÚBLICA DE), JAPÓf':I, MALASIA (FEDERACION DE), TAIWAN, VIETNAM 

(REPUBLICA SOCIALISTA QE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

E~ROD.UCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

1 ~ ,UCTO FUE TRATADO_ CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA Rl;GIÓN Y FRANJA ( / 

FRONTERIZA. EN CASO DE Dlj1TECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 1 

REFERENCIA EN SANID~. D FO 'EJ¡T DE AIRECClóN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL v DE SUELOS P~RA s .. ~.-~. IAGNóSTICO v DICTAMEN TÉCNICO ' 

CORRESPONDIENTE. EL E 1 D . IEJ7A1EBERÁ REJ'..LIZARSE EN UN PER_IODO NO MAYO~ DE 24 ~~A~lfe~.f p D~-· " _TECCIÓI\ PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAG s. I j , ., . ---;::~~ 1 \S.,' . 

. / ~ / • J (! J .AUTORIZACIÓN . rna"'°'"""""'· . 

\FIRMA: / "' . I \ n / e:" '}1'11t:: 
r\ ~OMBRE: qé. AUGU~TO M RAFl ENJES ESPINOSA "' , 1 

'-'-'' • - -

, ~ PUESTO: EL JilRECTOR Gfl'JERAL ""'- _ ~ ~ • .,..., ~ ~ A ri. r\ 

En la jefatura de V~r" icaci~·ii San aria Fore~I en y te ~i~~~Jei'qi~ntt!a. e escritos. Se 
constata que se er'u entra libres de plagas enfermedades y han cumplido o&~dieq:uisik>s ~rosaflll'c!lr(Ogi-Eátftlr' d ~scritos. Se 
supervisó la adecua aplic ión e e tratamiento p filáctico consignado como requisito n<>r<> "'' im ~" ,u · 

Producto aplicado/ / IDósis ·} Tiempo de exposición ¡co·ncesionario o empresa 

, ! ~ J 1 

NOMBRE Y FIRMA ~EL VERIF-ICADOR/ 

ESTE DOCUMENTO NO TEND~~tNLA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

03 DE FEBRERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERE;SADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




